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Ventanas, abril 4 del 2016 

Señor , 

LINDON ANTONIO CABRERA CABRERA 
Ciudad 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía COMERCIAL CABRERA 
8. CABRERA S.A. COMCABSA S. A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirio 
usted GERENTE GENERAL de la misma por un período de cinco años, con_la las atribuciones 
constantes en los estatutos Sociales de la misma. a     

, 0e s Lodo z he, nm rindo En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 
hod extrajudicial de la compañía. . . qn 

_Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante 'el.notario 
Vigésimo quinto del Cantón Guayaquil, doctor S. IVOLE ZURITA ZAMBRANOQTél 18 de Enero del 
2011, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ventáñá el 14 de Febrero 2 
del 2011| . bo so»      

  

Muy atentamente, 

WILLIAM R RERA CABRERA 
PRESIDENTE 

! 
| 

ACEPTO.EL CARGO GERENTE GENERAL de la Compañía COMERCIAL CABRERA 8:.CABRERA S.A. 

COMCABSA S.A., para lo cual he sido elegido. Dejando constancia que soy de nacionalidad 
ecuatoriana, con cédula de ciudadanía + 1202462683, - 

Ventanas, abril 4 del 2016     
LIND: NIO CABRERA CABRERA 

GERENTE GENERAL 

   



  

   

  

    

OOBIANO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUN.CIPAL. 

S 

Administració An Z014:2019 

REGISTRÓ MERCANTIL DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON 

VENTANAS... Certifico que el presente NOMBRAMIENTO DE 

GERENTE GENERAL que hace la COMPAÑÍA . COMERCIAL 

CABRERA 8: CABRERA S.A. COMCABSA S.A., a favor del señor 
LINDON ANTONIO CABRERA CABRERA, por el periodo de 5 años, 

queda inscrito en el Registro Mercantil del cantón Ventanas Provincia Los Ríos, 
EA 

con el No. 35 de fojas: 479 a 485 y anotado bajo el, No. 41 del Libro. Repertorio 

Mercantil. - Ventanas, 28 de Abril del 2,046.- Las 15430”. 
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